
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO  
DEMANDANTE: ALFONSO LÁZARO CONTRERAS  
DEMANDADO:  GONZALO MEJÍA ZAPATA Y OTROS  
RADICADO No. 1995-18995  

 

Vista la solicitud elevada mediante correo electrónico de fecha 25/09/2023, 
por el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil (ítem 435) relacionada con la 
conversión de los títulos de depósito judicial 400100003641722 y 
400100003729803, ambos por la suma de $200.000; se dispone: 
 

Oficiar al Tribunal Superior de Bogotá -Sala Civil, para que efectúe la 
conversión de los títulos referidos a órdenes de este juzgado y proceso en la cuenta 
de BANCO AGRARIO número110012031012. Ofíciese. 
 

CÚMPLASE. 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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